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RESOLUCIÓN DE COORDINACIÓN EJECUTIVA  

Nº00001-2021-PRODUCE] 

08/01/2021 

VISTOS: 

 

   El Memorando Nº 004-2021-PNACP/CE de fecha 07 de enero de 2021, de la Coordinación 
Ejecutiva del Programa Nacional “A Comer Pescado”; el Informe Técnico N° 003-2021-
PRODUCE/DVPA-PN/ACP-UAF-SUB-URH de fecha 08 de enero de 2021, de la Sub Unidad 
de Recursos Humanos de la Unidad de Administración y Finanzas; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Decreto Supremo N° 007-2012-PRODUCE se formaliza la creación del 

Programa Nacional “A Comer Pescado”, en el Pliego 038: Ministerio de la Producción; 

 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 292-2020-PRODUCE, publicada en el diario oficial El 

Peruano el día 08 de setiembre de 2020 se aprobó el Manual de Operaciones del Programa 

Nacional “A Comer Pescado”, el cual entró en vigencia el 21 de octubre de 2020; 

 

Que, en el precitado Manual de Operaciones se establece la estructura orgánica del Programa 

Nacional “A Comer Pescado” y en el literal h) del artículo 12 señala que el Coordinador Ejecutivo 

es quien designa a los Responsables de las Unidades Funcionales del citado Programa; 

 

Que, mediante documento del visto, el Coordinador Ejecutivo dispone que se designe, con 

eficacia anticipada al 04 de enero de 2021, al señor Iván Augusto Ayulo Mejía, como Jefe de la 

Unidad de Promoción del Programa Nacional “A Comer Pescado”; 

 

Con el visto de la Jefa de la Unidad de Asesoría Legal, del Jefe de la Unidad de Administración 

y Finanzas, y de la Sub Jefa(e) de la Sub Unidad de Recursos Humanos del Programa Nacional 

“A Comer Pescado”; y, 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, en el 

nombramiento y designación de funcionarios públicos, y la Resolución Ministerial N° 292-2020-

PRODUCE que aprueba el Manual de Operaciones del Programa Nacional “A Comer Pescado”; 
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SE RESUELVE:  

 

Artículo 1º.- DESIGNAR, con eficacia anticipada al 04 de enero de 2021, al señor Iván Augusto 

Ayulo Mejía, en el cargo de Jefe de la Unidad de Promoción del Programa Nacional “A Comer 

Pescado”. 

 

Artículo 2º.- NOTIFICAR la presente Resolución de Coordinación Ejecutiva al señor Iván 

Augusto Ayulo Mejía y a la Sub Unidad de Recursos Humanos del Programa Nacional “A Comer 

Pescado”. 

 

Regístrese y comuníquese 

 

 

FELIX FABIÁN PUENTE DE LA VEGA CHUMBE 

Coordinador Ejecutivo  
Programa Nacional “A Comer Pescado” 
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